
"ACTA DE ATENCIÓN DE LOS ASM DERIVADOS DEL PAE 2023 PARA LA MEJORA DEL DESEMPENO Y RESULTADOS GUBERNAMENTALES DEL PRoGRAMA PRESUPUESTARIO" 
En la ciudad de Tlaxcala, siendo las 10:00 horgs del díg 08 del mes de diciembre del ano 2023, se reunieron en las oficinas que ocupa la Dirección Técnica de Evaluación del Desempeño de la Coordinación General de Planeación e Inversión, sitas en EX - Rancho "La Aguanaja", San Pablo Apetatitlan, Tlax, 

Se encuentra presente en el acto, Mtro. Rodrigo Cerda Corneio, Encaraado de la Dirección Técnica de Evaluación del Desempeño, Mtra. Diana Quechol Cadena, Jefe de Depto. de Andlisis, Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de la Dirección Técnica de Evaluación del Desempeño, Mtra. Flor de Maria López Hinojosa, Directora General del Sistema Estatal para el Desarollo Integral de la Familia, Ing. Karla Stankiewicz Dávila, Jefe del Departamento de Asistencia Alimentaria y Nutrición del SEDIF, para intervenir en la presente Acta conforme a lo establecido en los ordenamientos legales en materia de evaluación del desempeño, transparencia y rendición de cuentas de los fondos y programnas aplicados con RecursOs Federales, Estatoles y Convenios ya partir del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2023, publicado en el Periócdico Oficial del Estado de Tlaxcala el 31 de enero de 2023 

I.- MARCO JURÍDIco 

--HECHOS 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estoados Unidos 
Mexicanos, articulos 85, 110 y l|l de la Ley Federal de PresupUesto y Responsabilidad Hacendaria; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental;72 al 80 de la Ley General de Desarrollo Social;68 fracción XXVI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 302 del Código Financiero 
para el Estado de Tlaxcala, 1 46, 147 y 148 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala 2023, y 28 inciso i) del Reglamento Interior de la Coordinación General 
de Planeacióne Inversión 

I. ATENCION DE RECOMENDACIONES Y ASM 

Los ASM se pueden entender como los hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas 
identificadas en la evaluación externa, las cuales deben ser atendidas para la mejora de 
los programas con base en las recomendaciones y sugerencias señaladas por el evaluador 
externo a fin de contribuir en la optimización del desempeño de los Pp y de loas políticas 
públicas. 

Para dar cumplimiento a lo establecido por la normatividad correspondiente, las UR de los 
Pp deberán crear los ASMapartir de las recomendaciones y hallazgos puntualizados en la 
evaluación, Para lograrlo deberán revisar la evaluación, elaborar el documento de 
posición institucional, clasificar y definir cada uno de los ASM, llevar a cabo la captura en 
la Plataforma Agenda SED, emitir el doCumento correspondiente y reportar los avances en 

el cumplimento del ASM. 

Los ASM deben de cumplir con los cuatro criterios que se describen: 

CLARIDAD: expresado en forma precisa y entendible. 



KELEVANCIA: debe ser ung aportación especifica y sianificativa para el log propósito y de los componentes del programa. 
JUSTIICACION: sustentado mediante lg identificación de un problema, O oportunidad o amenaza, problema. 
FACIIBLIDAD o VIABILIDAD: posibilidgd de llevgrse a cabo en un plazo determ 
por unao varias instancias gubernamentales. 

En segunda instancia, la suscripción de los ASM dependerá en gran medida del ipo 
actores involucrados en su atención. 

ESPECIFICOS: aquellos cuya solución coresponde a una sola UR. 
INSTTUCIONALES: son los aue se reguiere de l intervención de una o varias areds de 

dependencia y/o entidad para su solución. 

INTERINSTITUCIONALES: gguellos gue porg su solución se deberá contar Con là 

participación de más de una dependencia y/o entidad. 

INTERGUBERNAMENTALES: aguellos que demandan la intervención de gobiernos 

estatales o municipales. 

Tener un mecanismo de seguimiento y evalUación de programas se justifica en la medida 

que la información que se genera sea incorporada en la toma de decisiones 

presupUestariaS y de mejora de los programas. Debido a que la información de 

desempeño pUede ser extensa, es necesario desarrollar una estrategia eficaz para la 

presentación de estas grandes cantidades de datos en forma clara y analítiCa. Es decir, 

uno de los mayores retos es sistematizar la información para que pUeda ser utilizada en la 

toma de decisiones. 

Los administradores de los programas, así como los tomadores de decisiones deben revisar 

la información de desempeño de forma sistemática y estratégica, y la frecuencia de las 

revisiones será determinada por el proceso presupuestario, la naturaleza de los objetivos 

que se están midiendo y el nivel de análisis. 

La finalidad es constituirse como un instrumento que permita conOcer el funcionamiento y 

los resultados de los programas desarrollados, así comO contar con información suficiente 

parg verificar oportunamente el alcance de las metas y objetivos, brindando los elenmentos 

para sustentar sU modificación y/o afrontar imprevistos. 

El seguimiento es un ejercicio continuo y permanente qUe permite alcanzar una gestión 

integral: esto implica que debe articularse con los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejecución y evaluación. 

Asimismo, se manifiesta que, en la presente ACTA, se informa de manera transparente, 
integral. precisa y oportuna, que el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 
conforme oficio no. 003249 de fecha 06 de diciembre de 2023: en el CUal envían reporte de 
atención de las recomendaciones en semáforos verdes (adjunto), por lo cual se firma la 
presente acta atendiendo la totalidad (100%) de las acciones para el seguimiento a los 

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) y Recomendaciones_ derivadas Evaluación 
Especifica de Desempeño del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) en sU componente 
Asistencia Social, ejercicio fiscal 2023. 



Las CUOles seran tomadas en Cuenta para la próxima Fvalugción al Desempeño del For v/o Programa, garantizando el avance en la aplicación correcta del mismo. 
I||, CIERRE DEL ACTA. 

Previa lectura de la presente y no habiendo má gue hacer constar, se da po Coie las T1:00 horas del día 08 de diciembre de 2023 firrmda norg constancia en todds o al margen y alce los que en ella intervinieron. 

Mtro. Rodrigo Cerda Cornejo 

Encargado de la Dirección Técnica de 
Evaluación del Desempeño. 

Mtra Dind Quechol Chdèna 

Jefe de Debdrtoentd de Arátisis, 
Seguiniento, MonitoreEaluación 

�e la DED. 

Mtra. Flor de 

Directora Generalldel sistema Estatal para 

el Desarrollo Integral de la Familia 

Ing. Karlg Stankiewicz Dávila 

Jefe del Depártdnnento de Asistencia 
Alimentaria y utrición del SEDIF 
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